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año, el cierre de cuentas del año anterior para someterlo
a la correspondiente aprobación.

Artículo 30. Contabilidad de la Academia.
1. La contabilidad de la Academia será dirigida por

el Tesorero Contador, quien elegirá el sistema contable
más conveniente para, en todo momento, poder cono-
cer la situación económica de la Corporación.

2. Además de la contabilidad general de la Acade-
mia, las Secciones y Comisiones, si la Comisión de Ad-
ministración lo juzgara conveniente, podrán llevar su
propia contabilidad, siempre con el asesoramiento del
Tesorero. Incluso la Comisión podrá autorizar, si fuera
necesario, la existencia de una caja auxiliar de Sección
o Comisión, que se saldará mensualmente por la Te-
sorería de la Academia.

3. Igualmente, las Fundaciones, Patronatos, heren-
cias o legados tendrán cuentas separadas, bien dentro
de la contabilidad general de la Academia o, si la Comi-
sión lo considerara necesario, su contabilidad aparte
pero siempre bajo la dirección del Tesorero Contador.

4. Salvo la posibilidad contemplada en el apartado
dos de este artículo, para efectuar cobros y pagos de la
Academia habrá una Caja Única.

5. Si además de la contabilidad general se autori-
zaran por la Comisión contabilidades específicas, és-
tas deberán refundirse en la general en balances perió-
dicos que señalará oportunamente la Comisión.

6. Todo el movimiento de fondos de la Academia
deberá hacerse a través de cuenta bancaria o de Caja
de Ahorros. Únicamente los pequeños pagos podrán
hacerse en efectivo por la Caja de la Academia, de la
cual será responsable el Tesorero Contador, quien en-
tre sus atribuciones tendrá la de apertura de cuentas
corrientes o de ahorro, en las cuales deberán registrar-
se, además de su firma, la del Director y de los Acadé-
micos por él designados, ya que la disposición de fon-
dos habrá de hacerse, siempre, bajo dos firmas,
mancomunadas, de las autorizadas.

TITULO QUINTO. CONCURSOS Y PREMIOS

Artículo 31. Concursos y Premios
1. La Academia, por sí, o en colaboración con

otras entidades públicas o privadas, procurará esti-
mular y promover los estudios teóricos y prácticos so-
bre las Artes, a cuyo efecto tratará, con la periodici-
dad que le sea posible, de convocar concursos en los
cuales fijará las normas de todo género a que habrán
de sujetarse los concursantes, así como los premios
ofrecidos.

2. Cuando así sea posible, la Academia se conver-
tirá en propietaria de las obras premiadas  con arreglo
a las Bases del Concurso , salvo en los casos de inter-
pretación musical o poética, o bien de representación
teatral.

3. Los Académicos de Número, de Honor y Hono-
rarios no podrán tomar parte en los Concursos en cuya
convocatoria tenga alguna intervención la Academia o
sean convocados por ésta.

4. No obstante lo preceptuado en el apartado ante-
rior, la Academia podrá hacer encargo de obras o traba-
jos determinados, con su correspondiente remunera-
ción, a los artistas o a estudiosos de reconocido mérito,
sin excluir a los propios Académicos de cualquier clase.

TITULO SEXTO. DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO

Artículo 32. Reforma del Reglamento de Régimen
Interior.
El presente Reglamento, que deberá ser aproba-

do por Orden de la Consejería de Educación y Cultura,
podrá ser modificado por acuerdo del Pleno a propues-
ta de la Mesa, ya sea por iniciativa de ésta o de cinco o
más Académicos de Número. Una vez aprobada la re-
forma, se elevará a la citada Consejería para su apro-
bación definitiva.
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Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud
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11629 Anuncio de contratación. Expediente número
14/2006.
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El Servicio Murciano de Salud convoca la siguiente
contratación:

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Atención Primaria de

Cartagena
b) Dependencia que tramita el expediente: Depar-

tamento de Suministros
c) Número de expediente: Concurso Abierto 14/2006

(C.A.14/2006 C3)
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación

(en su caso) de diverso aparataje clínico con destino a
los Centros de Salud dependientes de la Gerencia de
Atención Primaria de Cartagena.
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b) Número de unidades a entregar: Las descritas
en el Pliego de Prescripciones Técnicas

c) División por lotes y número: Hay 31 Lotes:
LOTE 1: Aspiradores óticos.

LOTE 2: Autoclaves esterilizadoras.

LOTE 3: Amplificadores de latidos fetales.
LOTE 4: Aparato de microondas para fisioterapia.

LOTE 5: Sillones odontológicos.

LOTE 6: Lámparas de polimeración.
LOTE 7: Vibradores de amalgama.

LOTE 8: Cubas ultrasonidos.

LOTE 9: Material odontológico.

LOTE 10: Negatoscopios de bucodental.
LOTE 11: Carros instrumental para bucodental.

LOTE 12: Reveladora manual radiografías intraorales.

LOTE 13: Equipo rayos X intraoral.
LOTE 14: Desfibriladores.

LOTE 15: Doppler vasculares.

LOTE 16: Equipo electroterapia.

LOTE 17: Electrocardiógrafos.
LOTE 18: Equipo crioterapia.

LOTE 19: Espirómetros.

LOTE 20: Juego diapasones.
LOTE 21: Lámparas infrarrojas.

LOTE 22: Lámparas de calor pediátricas.

LOTE 23: Lámpara de wood.
LOTE 24: Negatoscopios verticales.

LOTE 25. Optotipos.

LOTE 26: Otoscopios-oftalmoscopios.

LOTE 27: Podoscopios.
LOTE 28: Pulsioxímetros.

LOTE 29: Ejercitador de tobillo.

LOTE 30: Tens.
LOTE 31: Tensiómetros electrónicos.

d) Lugar de entrega: En los Centros designados
por la Gerencia de Atención Primaria de Cartagena.

e) Plazo de ejecución: desde la adjudicación del
contrato hasta 31-12-2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación.
Presupuesto global de licitación: 163.635 euros

(ciento sesenta y tres mil seiscientos treinta y cinco).

5.- Garantías.
Provisional: No se solicita

Definitiva: Se exigirá garantía definitiva una vez ad-
judicado todo el material, y será el 4% del importe de la
adjudicación a cada adjudicatario.

6.- Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia Atención Primaria de

Cartagena.

b) Domicilio: Calle Cabrera, s/n.º, Barriada Virgen
de la Caridad

c) Localidad y código postal: Cartagena, 30203

d) Teléfono: 968-504187

e) Telefax: 968-506843

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: quince días naturales a contar desde el si-
guiente a su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

h) Página web donde pueden obtenerse los plie-
gos: www.carm.es/chac/consulexp.htm

7.- Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Los señala-

dos en el punto 18.1 del Cuadro de Características del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de
este Concurso

b) Solvencia técnica: Los señalados en el punto
18.2 del Cuadro de Características del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares de este Concurso

c) Clasificación (en su caso): No se solicita

8.- Presentación de ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales
a contar desde el día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

b) Documentación a presentar: La detallada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1ª Entidad: Gerencia de Atención Primaria de
Cartagena

2º Domicilio: Calle Cabrera, s/n.º Barriada Virgen
de la Caridad

3º Localidad y código postal: Cartagena, 30203

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su propuesta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admite una variante
por cada artículo.

9.- Apertura de las proposiciones.
a) Entidad: Salón de Actos de la Gerencia de Aten-

ción Primaria de Cartagena

b) Domicilio: Calle Cabrera, s/n.º Barriada Virgen
de la Caridad
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c) Localidad: Cartagena, 30203

d) Fecha: Se informará por fax a los licitadores

e) Hora: Se informará por fax a los licitadores

10.- Otras informaciones.

11.- Gastos de anuncios: Será por cuenta del/los
adjudicatario/s

12.- Página web donde pueden obtenerse los
pliegos: www.carm.es/chac/consulexp.htm

Murcia, 11 de agosto de 2006.—P.D. (Resolución
26-12-01, B.O.R.M. 9-1-02), el Director Gerente A. Prima-
ria, Manuel Ángel Moreno Valero.
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Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
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11626 Edicto de la Dirección General de Consumo
por el que se notifica la Resolución de
Iniciación de procedimiento de prohibición a
la comercialización del producto «Luminaria
LVA-LAMP, Mod. JS-8, CE del Expediente
N.º 6P05SA0152.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En uso de las competencias atribuidas por el De-
creto N.º 64/2004, de 02 de julio, por el que se esta-
blecen los Órganos Directivos de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Consumo («Boletín Oficial de la
Región de Murcia» N.º 153, del 05.07.2004) y la Orden
de 12 de abril de 2005 sobre delegación de competen-
cias en los titulares de los Órganos Directivos de la
Consejería de Turismo, Comercio y Consumo («Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» N.º 90, del
21.04.2005) y en cumplimiento con lo establecido en
el art. 59 de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por la presente se hace saber a
River Of Presents, S.L. que:

Vistas las actuaciones correspondientes al pro-
cedimiento de prohibición a la comercialización en ma-
teria de defensa del consumidor N.º 6P05SA0194 ini-
ciado como consecuencia del Acta de Inspección n.º
02840C levantada por funcionarios de esta Dirección
General en fecha 13/03/2006, a las 11’30, en Art. Re-
galo Blue, C/ Puerta Nueva, n.º 8, de 30001 Murcia, en
presencia de D.ª Julia M.ª Nicolás Francés donde se
constata que disponen para su venta de 20 unidades
del producto «Luminaria LAVA-LAMP, Mod. JS-8C, CE,
procediéndose a realizar una toma de muestras regla-
mentaria de este artículo, enviándose al laboratorio
para su análisis, fecha de entrada 17.03.06, y emi-
tiéndose boletín de resultados con fecha 05. 04.06, y

cuyos resultados presentan diversas irregularidades,
por lo que se procede a la prohibición a la
comercialización de dicho producto, siendo comunicado
a la red de alerta del SIRI que a tales efectos tiene
establecido el INC.

Asimismo y para que conste y sirva de notificación
legal en los términos del art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26.11, en su redacción dada por la Ley 4/99 (BOE
14.01.99), al haber venido devuelta por el servicio de
Correos con la inscripción de «Desconocido» en su úl-
timo domicilio conocido, c/ Puerta Nueva, n.º 8, 30001
Murcia con fecha 08.06.06 a las 12 horas, y en segundo
intento en el otro establecimiento que disponen, con el
nombre de MIC-MIC, Trapería s/n 30001 Murcia con fe-
cha 11.07.06 a las 11 horas, con el mismo resultado,
se inserta el presente, haciéndole saber a River Of
Presents, S.L. que

Vista la Ley 4/1996 del Estatuto de los consumido-
res y usuarios de la Región de Murcia de 14 de junio, (
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» N.º 146 del
25.06.96 ), el título IX de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo común ( Ley 30/1992, BOE 27.11.92 y
28.12.92), el Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la Potestad Sancionadora ( R.D. 1398/93,
de 04.08, BOE 09.08.93 ) y tomando en consideración
los siguientes motivos:

1. Hechos imputados.
1.1. Que en la muestra analizada del artículo

«Luminaria LAVA-LAMP, Mod. JS-8, CE» no lleva la mar-
ca de origen; no figura el símbolo de Clase II; no lleva el
número del modelo del fabricante o referencia de tipo;
no consta el símbolo correspondiente para luminarias
previstas o no para su montaje directo sobre superfi-
cies normalmente inflamables; no lleva la frecuencia
nominal en hercios, no cumple los Puntos 3.2.1, 3.2.4,
3.2.7, 3.2.9 y 3.3.2 de la Norma UNE EN 60598-1,
Luminarias.

2. Normas substantivas infringidas.
2.1. Arts. 2, 3, 5 y 6 RD 7/1988, Electricidad. Exi-

gencias de seguridad del material eléctrico destinado a
ser utilizado en determinados limites de tensión de 8
de enero, (BOE 14.01.88).

- Art. 3 del RD. 1801/2003, de 26 de diciembre, so-
bre seguridad general de los productos, (BOE
10.01.04).

3. Medidas en garantía de la seguridad adop-
tadas.

3.1. Se prohíbe la comercialización de: «7
Luminarias LAVA-LAMP, Mod. JS-8, CE».


